CRISIS ENERGETICA EN MÉXICO.
La industria petrolera mexicana se concentra en una sola institución, PEMEX, que es la única empresa que puede explotar el petróleo en México así como realizar las actividades estratégicas en lo que se refiere a los hidrocarburos, ya que se trata de una empresa que tiene participación en toda la cadena productiva como es la explotación, la refinación de crudo, el procesamiento de gas, petroquímicos básicos y algunos secundarios.
La producción de petróleo en México ha caído desde el 2004 pese a que en los ocho primeros meses del año, PEMEX obtuvo un incremento de 4.75 dólares por barril con respecto al mismo periodo de 2003, exportando a los clientes del continente Americano, Europa y Lejano Oriente.

En el primer trimestre de 2008 la producción de petróleo fue 7.8%, nivel inferior respecto al mismo periodo de 2007; de igual forma las exportaciones cayeron 12.5% para el mismo periodo, por lo que la tasa de producción fue de 2, 911,000 de barriles diarios y las exportaciones por 11,337 millones de dólares. 

Debido a la caída en la producción, PEMEX ha notificado un recorte a las exportaciones  de petróleo crudo dirigido a Estados Unidos que serán en promedio de  184 mil barriles diarios durante todo 2008 y posiblemente este recorte se prolongue por dos años más, frente a los 1621 mil barriles diarios que se exportaron en promedio durante 2007. 
Por mucho tiempo la venta dirigida a este mercado ha sido una de las principales fuentes de recursos para México, los cuales no se verán afectados por que los altos precios del petróleo compensaran la disminución de las exportaciones, ya que según informes oficiales se obtendrán ingresos petroleros de aproximadamente 52 mil millones de dólares mas que los obtenidos en 2007 razón por la que PEMEX  no resentirá el faltante de exportación. 
Producción-Exportación de Petróleo en México
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Fuente: http://www.pemex.com/index
El Banco de México indicó en un comunicado que la inflación, medida por el Índice Nacional de Precios al Consumidor, creció por el aumento en el costo del gas natural, gasolinas y la electricidad, entre los incrementos mas relevantes atribuidos principalmente al permanente y rápido crecimiento de los precios internacionales del petróleo.  
La inflación en 2007 fue de 3,76% y para la primer quincena de junio de 2008 sufrió un alza de 0.29% debido a los incrementos en alimentos y energía, según el informe  del banco central, señalando que los precios sólo aumentaron 0.08% en el mismo periodo el año pasado, teniendo así que la tasa anual creció a un 4.24% en la primera quincena de marzo, índice que había cerrado en febrero en un 3.72%.
En México existe un importante subsidio en la gasolina, que pretende estabilizar y mantener en un nivel aceptable la inflación.
Debido a la disminución de 5.1% de las reservas petroleras mexicanas durante el 2007, el Senado de la Republica ha planteado establecer una reforma energética con el fin de  optimizar los recursos de producción tanto tecnológicos como administrativos.
Los cinco puntos principales que se mencionan en la reforma son:
 

· Una nueva Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 

· Reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

· La iniciativa de Ley para la creación de la Comisión del Petróleo. (Órgano desconcentrado de la SENER, tendrá autonomía técnica y operativa) 

· Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional 

· Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía

Estas iniciativas han sido motivo de crítica y discusión nacional, ya que la intervención de organizaciones privadas es rechazada por la mayoría de  la población debido a los antecedentes de privatización que se llevaron a cabo en America Latina.

El planteamiento de la Reforma es la no modificación de la constitución en ningún aspecto, mas sin en cambio es mas que claro que la aprobación de dicha reforma es totalmente anticonstitucional, ya que el articulo 27 de la constitución  establece que “Tratándose del petróleo y de los carburos de hidrogeno sólidos, líquidos, o gaseosos... no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán los que en su caso se hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación de esos productos”.
Es por esto que la Reforma Energética planteada por el senado parece tener implicaciones políticas que involucran intereses particulares que no tienen nada que ver con el beneficio de la población nacional.
El aspecto más evidente de dichas implicaciones es el interés de la empresa petrolera Holiburton en la adquisición de PEMEX desde antes del tratado de libre comercio, lo cual hace pensar que las empresas transnacionales tuvieron una influencia significativa en las elecciones presidenciales de 2006, ya que tienen un interés de ejercer influencia política sobre México pues es considerado como un actor clave en el control económico y social de America Latina y la posesión de dicho sector estratégico les daría el poder suficiente para dominarla.
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